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con domicilio a efectos de notificaciones, en la Calle Carnicerías, 2 -1º izq. de Logroño 
 
Ante V.I. comparece y,    
 
  EXPONE 
 
PRIMERO 
 
  Que en relación  a la Resolución de la Dirección General de Desarrollo Rural del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, por la cual se somete a información pública 
conjunta el estudio de impacto ambiental y el proyecto de Modernización del Regadío de la 
Sección 3ª de la Comunidad de Regantes “Río Ebro” de Alfaro (La Rioja), siendo 
promotora del mismo SEIASA Nordeste según convenio firmado por dicha empresa y el  
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación  el 18 de octubre de 2.000, para el cual se 
abre período de alegaciones de 30 días hábiles a partir de su publicación en el nº 62 del BOE 
de fecha martes 14 de marzo de 2.006 
 
SEGUNDO 
 
  Que en el plazo legalmente establecido, se desea formular en relación a dicho 
proyecto las siguientes  
 

ALEGACIONES 
 

  1. De llevarse a cabo la realización del proyecto de Modernización del Regadío 
de la Sección 3ª de la Comunidad de Regantes “Río Ebro” de Alfaro (La Rioja), supondría 
la transformación total de la mejor zona esteparia de La Rioja y la desaparición de su fauna y 
flora características, principalmente sus aves, para convertirse en un monocultivo más de 
viñedo intensivo, aprovechamiento este que en los últimos años a acabado en La Rioja con 
enormes extensiones de hábitats agropecuarios tradicionales e integrados con el medio 
natural históricamente. 
 
   
  2. La transformación de cultivos de secano  tradicionales e integrados con el 
medio natural, no obedece en La Rioja sino a intereses especulativos de revalorización del 
suelo agrario mediante la introducción de monocultivos intensivos de viñedo, muy 
sobrevalorados económicamente en los últimos años, pero del todo  incompatibles con la 
fauna y flora silvestres. 
 
  



  

  3. Pese a la regulación normativa del espacio ocupado por el viñedo en La Rioja, 
según la OCM del Vino y la DOC del Rioja, en general restrictiva en cuanto a la expansión de 
este cultivo, la grandes empresas vitivinícolas presionan por la ampliación territorial en La 
Rioja de dicho aprovechamiento, promueven la puesta en regadío de terrenos de secano 
tradicional en manos de multitud de pequeños productores y una vez transformado el suelo 
adquieren  las pequeñas propiedades dispersas no competitivas económicamente como tales, 
pero si cuando son agregadas a las grandes superficies, estando todo ello financiado 
previamente en gran medida por fondos públicos que no benefician salvo a los grandes 
productores. 
 
  4. De llevarse a cabo el proyecto de  Modernización del Regadío de la Sección 
3ª de la Comunidad de Regantes “Río Ebro” de Alfaro (La Rioja), este transformaría en 
regadío 803 ha de 228 fincas de secano tradicional pertenecientes a  81 propietarios; no 
obstante de las 228 fincas a transformar, 44 pertenecen a sólo dos propietarios, el “Patronato 
de Nuestra Señora del Pilar y San Jorge” que pertenece a la entidad financiera “Ibercaja” y 
“Agro Yerga, S.L.” como empresa agraria ligada al sector vitivinícola; estas 44 fincas suponen 
444 ha en manos de tan sólo dos propietarios, lo que supone el 58 por ciento de la superficie 
afectada, dejando un 42 por ciento de la superficie en manos de los 79 propietarios restantes, 
un total de 184 fincas con una superficie media de 1,95 ha cada una. Esta enorme 
transformación, con suficiente apoyo financiero y técnico en mano de tan sólo dos 
propietarios, eliminaría cualquier tipo de competitividad del resto de pequeños propietarios 
cuya única salida futura no podría ser otra que la venta de terrenos a los primeros. 
 
  5. La transformación del área afectada por el proyecto Modernización del 
Regadío de la Sección 3ª de la Comunidad de Regantes “Río Ebro” de Alfaro (La Rioja),  
no parece beneficiar sino sólo a dos grandes propietarios que verían incrementarse el valor de 
unos terrenos agrícolas a través en gran parte de la financiación pública realizada 
previamente por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación mediante la empresa 
SEIASA Nordeste.  
 
  6. No parece muy acertado ni justificado el hacer desaparecer 803 ha del mejor 
hábitat natural estepario riojano, de cultivos agrarios tradicionales y de poblaciones de aves 
amenazadas y únicas en La Rioja, con el casi único fin de permitir el desarrollo económico de 
dos grandes propietarios privados. 
  
  7.  Las categorías de protección de diversas especies de fauna que habitan en 
una u otra época del año en el área donde tiene lugar el proyecto de Modernización del 
Regadío de la Sección 3ª de la Comunidad de Regantes “Río Ebro” de Alfaro (La Rioja), 
impiden legalmente que el mismo se lleve a cabo, y así se pueden citar el Sisón (especie 
declarada EN PELIGRO en el  Catálogo de Especies Amenazadas de La Rioja,  
VULNERABLE  tanto en Catálogo Nacional de Especies Amenazadas como en el Libro Rojo 
de las Aves de España  y con categoría de protección I en la Directiva Aves europea), el 
Águila-azor Perdicera (especie declarada EN PELIGRO en el  Catálogo de Especies 
Amenazadas de La Rioja,  VULNERABLE   en Catálogo Nacional de Especies Amenazadas,  
EN PELIGRO en el Libro Rojo de las Aves de España  y con categoría de protección I en la 
Directiva Aves europea), el Cernícalo Primilla (especie declarada VULNERABLE en el Libro 
Rojo de las Aves de España, de INTERES ESPECIAL en Catálogo Nacional de Especies 
Amenazadas, con categoría de protección I en la Directiva Aves europea y declarada 
VULNERABLE a nivel mundial según categorías de amenaza UICN), la Ganga Ibérica 
(especie declarada de INTERES ESPECIAL en Catálogo Nacional de Especies Amenazadas, 
VULNERABLE en el Libro Rojo de las Aves de España y con categoría de protección I en la 
Directiva Aves europea), la Ganga Ortega (VULNERABLE en el Libro Rojo de las Aves de 
España, de INTERES ESPECIAL en Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y con 



  

categoría de protección I en la Directiva Aves europea), el Chorlito Carambolo (especie 
declarada de INTERES ESPECIAL  en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas,  EN 
PELIGRO en el Libro Rojo de las Aves de España  y con categoría de protección I en la 
Directiva Aves europea),  , la Terrera Marismeña  ( declarada especie CASI AMENAZADA 
en el Libro Rojo de las Aves de España y  de INTERES ESPECIAL en Catálogo Nacional de 
Especies Amenazadas), el Águila Real (declarada especie CASI AMENAZADA en el Libro 
Rojo de las Aves de España, de INTERES ESPECIAL en Catálogo Nacional de Especies 
Amenazadas y con categoría de protección I en la Directiva Aves europea), el Aguilucho 
Lagunero Occidental (declarada especie de INTERES ESPECIAL en el Catálogo Nacional 
de Especies Amenazadas y con categoría de protección I en la Directiva Aves europea), el 
Aguilucho Cenizo (especie declarada VULNERABLE  tanto en Catálogo Nacional de 
Especies Amenazadas como en el Libro Rojo de las Aves de España y con categoría de 
protección I en la Directiva Aves europea), el Alcaraván Común (declarada especie CASI 
AMENAZADA en el Libro Rojo de las Aves de España, de INTERES ESPECIAL en Catálogo 
Nacional de Especies Amenazadas y con categoría de protección I en la Directiva Aves 
europea), la Culebrera Europea (declarada especie de INTERES ESPECIAL en el Catálogo 
Nacional de Especies Amenazadas y con categoría de protección I en la Directiva Aves 
europea), el Milano Real (declarada especie CASI AMENAZADA en el Libro Rojo de las Aves 
de España, de INTERES ESPECIAL en Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y con 
categoría de protección I en la Directiva Aves europea), el Milano Negro (declarada especie 
CASI AMENAZADA en el Libro Rojo de las Aves de España, de INTERES ESPECIAL en 
Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y con categoría de protección I en la Directiva 
Aves europea), el Buitre Leonado (declarada especie de INTERES ESPECIAL en el 
Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y con categoría de protección I en la Directiva 
Aves europea), el Alimoche Común (especie declarada EN PELIGRO en el Libro Rojo de las 
Aves de España,  de INTERES ESPECIAL en Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y 
con categoría de protección I en la Directiva Aves europea), el Halcón Peregrino (declarada 
especie de INTERES ESPECIAL en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y con 
categoría de protección I en la Directiva Aves europea), la Codorniz Común (con categoría 
de protección II en la Directiva Aves europea), la Paloma Zurita (con categoría de protección 
II en la Directiva Aves europea), la Tórtola Común (especie declarada como VULNERABLE 
por el Libro Rojo de las Aves de España y con categoría de protección II en la Directiva Aves 
europea), el Críalo (declarada especie de INTERES ESPECIAL en el Catálogo Nacional de 
Especies Amenazadas), el Búho Real (declarada especie de INTERES ESPECIAL en el 
Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y con categoría de protección I en la Directiva 
Aves europea), el Vencejo Real  (declarada especie de INTERES ESPECIAL en el Catálogo 
Nacional de Especies Amenazadas), la Calandria Común (declarada especie de INTERES 
ESPECIAL en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y con categoría de protección I 
en la Directiva Aves europea), la Terrera Común (especie declarada como VULNERABLE 
por el Libro Rojo de las Aves de España, de INTERES ESPECIAL en el Catálogo Nacional de 
Especies Amenazadas  y con categoría de protección I en la Directiva Aves europea), el 
Bisbita Campestre (declarada especie de INTERES ESPECIAL en el Catálogo Nacional de 
Especies Amenazadas y con categoría de protección I en la Directiva Aves europea), la 
Collalba Rubia  (declarada especie de INTERES ESPECIAL en el Catálogo Nacional de 
Especies Amenazadas), la Curruca Tomillera (declarada especie de INTERES ESPECIAL en 
el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas) y la Chova Piquirroja (declarada especie de 
INTERES ESPECIAL en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y con categoría de 
protección I en la Directiva Aves europea). 
 
  8. Que el área potencialmente afectada por el proyecto de Modernización del 
Regadío de la Sección 3ª de la Comunidad de Regantes “Río Ebro” de Alfaro (La Rioja), 
constituye en su conjunto el  enclave más importante de La Rioja  para la conservación de 
los hábitats esteparios y las especies de aves típicas de los mismos. La superficie propuesta 



  

en regadío de 803 ha, junto con el área total afectada por esta transformación de fincas 
dispersas (unas 3.000 hectáreas), está toda ella protegida como ÁREA DE INTERES 
ESPECIAL  dentro del “Plan de Recuperación del Sisón Común (Tetrax tetrax) en La 
Rioja”, por haber albergado hasta fechas recientes una población reproductora  de esta 
especie en la Comunidad Autónoma y seguir albergando poblaciones migrantes e invernantes 
variables según  temporadas, estando esta especie catalogada  EN PELIGRO en el “Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de La Rioja” . Cuenta además el área con poblaciones 
únicas en La Rioja de otras especies de aves esteparias, amenazadas a nivel nacional  e 
internacional, como el Aguilucho Cenizo, el Aguilucho Lagunero, el Alcaraván Común, la 
Ganga Ibérica (única población reproductora riojana),  la Ganga Ortega (una de las tres 
únicas poblaciones riojanas) y la Terrera Marismeña (30-50 por ciento de la población riojana 
reproductora).  El área tiene además gran importancia regional como área de campeo y 
alimentación  tanto para  las especies ya citadas como para otras igualmente amenazadas, 
como es el caso del Águila Real, la Culebrera Europea, el Aguilucho Pálido, el Milano 
Real o el Milano Negro y el Cernícalo Primilla,  por solo citar algunas de las especies de 
aves protegidas presentes regularmente en la zona. La mayoría de las especies se 
caracterizan por la fragilidad de sus poblaciones, su especialización y su intima dependencia 
de los hábitats esteparios, lo que ha determinado su desaparición  de la mayor parte de 
Europa, de España y de casi la totalidad de La Rioja, de ahí  su protección  por la 
legislación medioambiental de estos ámbitos geográficos, no solo de las especies sino 
también de los hábitats que ocupan.  
 
  9.  De llevarse a cabo el proyecto de Modernización del Regadío de la Sección 
3ª de la Comunidad de Regantes “Río Ebro” de Alfaro (La Rioja), lo que supondría una 
transformación total del hábitat por la implantación posterior del viñedo intensivo, se causaría 
un impacto CRÍTICO E IRREVERSIBLE  sobre la población de Sisón Común por la cual fue 
designada como ÁREA DE INTERES ESPECIAL para la especie, así como para el resto de 
poblaciones de aves esteparias protegidas que habitan en ella. El proyecto afectaría, según 
temporadas, incluso a la práctica totalidad de la población migrante riojana de Sisón Común 
(numerosos ejemplares de esta especie visitan la zona en migración desde otras localidades 
del valle del Ebro y desde Francia) e impediría la recolonización esperada como reproductor, a 
la cual van encaminadas diversas actuaciones del “Plan de Recuperación del Sisón Común 
(Tetrax tetrax) en La Rioja”, afectando igualmente a los únicos e irregulares    sisones 
invernantes.  
 
  10. Por las especiales características del hábitat estepario de la zona y sus 
importantísimos recursos tróficos con base en el abundante conejo silvestre, la zona supone 
una interesante área de alimentación y dispersión para ejemplares no reproductores, 
especialmente jóvenes e inmaduros, de Aguila-azor Perdicera, especie esta catalogada  EN 
PELIGRO en el “Catálogo Regional de Especies Amenazadas de La Rioja”. 
 
  11. Por iguales motivos que la especie anterior, así como por la presencia de 
otras muchas presas interesantes, la zona supone un área de importancia como lugar de 
alimentación a ejemplares de otras especies amenazadas como el Águila Real (hasta 10 
ejemplares no reproductores), la Culebrera Europea (2-6 ejemplares), el Aguilucho 
Lagunero (8-40 ejemplares según épocas), el Aguilucho Pálido (4-8 invernantes), el Milano 
Real (4-10 invernantes y numeroso en migración), el Milano Negro (15-30 visitantes 
estivales) o el Búho Real (2-4 individuos). 
 
  12. El Cernícalo Primilla cuenta en la zona con un área de dispersión 
posgenerátiva que recoge aves (entre 20-40), mayoritariamente jóvenes del año, procedentes 
del centro de España y que permanecen estacionadas en la zona desde mediados del verano 
hasta principios del otoño aprovechando los elevados recursos tróficos de esta zona 



  

esteparia, la cual sirve al mismo tiempo como corredor y estancia temporal en la misma época 
del año y por igual motivo, de otros muchos ejemplares (hasta 3.000) que se trasladan desde 
el centro y sur de España a un área de concentración en Tafalla (Navarra). En la zona además  
está proyectada la construcción de un primillar (colonia reproductora de una 25 parejas), 
dentro del “Programa de Reintroducción del Cernícalo Primilla en La Rioja”, actividad 
esta iniciada por el Gobierno de La Rioja en 1.998 para volver a contar con esta especie como 
reproductora en la Comunidad Autónoma de la que se extinguió a mediados del s.XX y que 
con origen en la misma, ya se cuenta con dos poblaciones nidificantes autónomas en otros 
municipios riojanos (Murillo de Río Leza y Pradejón), siendo esta zona esteparia de Alfaro la 
última actuación de reintroducción del Programa, prevista para 2.007. 
 
  13.  La Ganga Ibérica cuenta con entre 4 y 6 parejas reproductoras en la zona, 
las únicas conocidas como nidificantes en La Rioja de esta especie tan escasa a nivel 
nacional e internacional, existiendo además concentraciones posgeneratívas, invernales y 
prenupciales de hasta 250 aves, que sin duda recogen ejemplares procedentes de todo el 
valle del Ebro, especialmente de Navarra y Aragón. 
 
  14.  La Ganga Ortega cuenta en la zona con una de la tres únicas poblaciones 
reproductoras de la especie en La Rioja, si duda es la más importante de todas ellas al 
suponer más del 50 por ciento de las aves nidificantes riojanas (entre 30-40 parejas), al mismo 
tiempo que otras muchas aves procedentes de otras regiones del valle del Ebro( entre 150-
250) visitan la zona en los nomadeos  posgeneratívos, invernales y prenupciales.  
 
  15. El Chorlito Carambolo es un migrante muy raro en toda la Península Ibérica 
que sin embargo presenta en el área una población de paso regular, muy constante en cuanto 
a fincas ocupadas año tras año y con concentraciones de hasta 80 ejemplares según 
temporadas, reflejo de otros muchos ejemplares que visitan la zona en flujo continuo desde 
finales de agosto a principios de octubre.  
  16.  La Terrera Marismeña cuenta en la zona con uno de los dos únicos  
núcleos reproductores riojanos, con entre el 30 y el 50 por ciento de la población nidificante 
regional.   
 
  17. La realización del proyecto  de Modernización del Regadío de la Sección 
3ª de la Comunidad de Regantes “Río Ebro” de Alfaro (La Rioja), la transformación del 
hábitat estepario en viñedo u otros cultivos de regadío, su explotación  y los usos derivados, 
no sólo destruirán directamente buena parte del ya escaso hábitat estepario riojano, necesario 
para la conservación de muchas especies de aves amenazadas, sino que además producirá 
molestias graves  a los ejemplares de esas especies y otras muchas que viven en los 
alrededores del espacio directamente destruido, pudiendo calificarse el impacto de 
SIGNIFICATIVO, CRÍTICO e IRREVERSIBLE  para las aves esteparias riojanas.   
 
  18.  Se hace constar que la realización del proyecto incumpliría los objetivos 
fundamentales del PLAN DE RECUPERACIÓN DEL SISON EN LA RIOJA en cuanto a 
conservación de esta especie amenazada en la región, incumpliría los objetivos 
fundamentales del CATALOGO REGIONAL DE ESPECIES AMENAZADAS DE LA RIOJA 
en cuanto a conservación de hábitats esteparios, incumpliría los objetivos fundamentales del 
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE NATURAL DE LA RIOJA en 
cuanto a protección de hábitats singulares, incumpliría los objetivos fundamentales de la 
DIRECTIVA HÁBITATS en cuanto a protección de hábitats singulares europeos, incumpliría 
los objetivos fundamentales de la DIRECTIVA AVES en cuanto a protección de especies de 
aves de Europa, al mismo tiempo que afectaría peligrosamente a comunidades florísticas 
singulares y amenazadas en La Rioja, como sería el caso de comunidades de flora esteparia / 
esteparizada, comunidades de flora de saladar y comunidades de macrofitos mediterráneos.   



  

     
  19.   La realización del proyecto  de Modernización del Regadío de la Sección 
3ª de la Comunidad de Regantes “Río Ebro” de Alfaro (La Rioja), no solo afectaría a la 
población de especies de aves amenazadas, que aún siendo las más características no 
desmerecen a otras, como la comunidad florística, con especies como la Ontina, el Albardín, 
el Sisallo, la Sosa o el Limonio, o la herpetológica, con el Sapo de Espuelas, el Eslizón 
Tridáctilo, la Lagartija Colirroja o la Culebrilla Ciega como más característicos.   
 
  20. El estudio de evaluación de impacto ambiental  que acompaña al proyecto de 
Modernización del Regadío de la Sección 3ª de la Comunidad de Regantes “Río Ebro” 
de Alfaro (La Rioja), no presenta resultados directos del seguimiento del área afectada por el 
mismo; no se describe la situación actual del ecosistema agrario-estepario del paisaje 
afectado, tampoco un catálogo de la fauna y flora existentes, el estado de sus poblaciones, su 
estatus demográfico, problemas de conservación, afecciones, etc., limitandose a presentar 
datos bibliográficos de obras generales,  recogidos de publicaciones o informes actualmente 
muy superados por información actualizada, acompañados por diversas fotografías de paisaje 
realizadas en unas pocas jornadas de trabajo de campo que en si mismas sólo indican una 
breve visita al área en una misma época del año.   
 
  21. El estudio de evaluación de impacto ambiental  que acompaña al proyecto de 
Modernización del Regadío de la Sección 3ª de la Comunidad de Regantes “Río Ebro” 
de Alfaro (La Rioja), se limita básicamente a extrapolar modelos paisajísticos en relación al 
Sisón Común, obviando otras muchas especies, no sólo aves, igualmente amenazadas y 
protegidas tanto a nivel regional, nacional o internacional.     
 
  Por todo lo anterior 
 
  SOLICITO   al Director General de Desarrollo Rural del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, que tenga por presentado este escrito y por formuladas las alegaciones 
en el expresadas, rogandole unir este documento al proyecto de referencia, al estudio de 
impacto ambiental a el referido y se tenga en cuenta al dictar la oportuna resolución, en el 
sentido de informar negativamente la realización del proyecto por afectar de forma CRITICA 
E IRREVERSIBLE,  
  1) la zona esteparia de La Rioja protegida en el Plan de Recuperación del Sisón 
Común en La Rioja denominada AREA DE INTERES ESPECIAL III,   
  2) a una especie catalogada  EN PELIGRO  por el Catálogo Regional de 
Especies Amenazadas de La Rioja como lo es el Sisón Común ,  
  3) a poblaciones riojanas únicas o muy reducidas de especies de aves 
amenazadas a nivel regional, nacional e internacional como el Águila-azor Perdicera, 
Cernícalo Primilla, la Ganga Ibérica, la Ganga Ortega, el Chorlito Carambolo, la Terrera 
Marismeña,  el Alcaraván Común,  el Águila Real o el Aguilucho Lagunero Occidental, junto 
con otras muchas especies protegidas, todo ello sin una convincente justificación 
 
 

Logroño 6 de abril 2006  
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